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CIRCULAR DE ENMIENDAS 002  
 

PROCESO DE PRECALIFICACIÓN - CONVOCATORIA INTERNACIONAL DE 
LICITACIÓN PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA POTABLE, SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y DRENAJE 
PLUVIAL, DE LAS PARROQUIAS SAN PLÁCIDO, CHIRIJOS, ALHAJUELA, 
ABDÓN CALDERÓN, PUEBLO NUEVO Y RIOCHICO, Y EL SITIO SAN GABRIEL” 

 
CÓDIGO: SDO-PORTOVIEJO-BEI-PR-O-006 

 
ENMIENDA No. 1:   

 
La Sección III. Criterios de Calificación y Requisitos del Documento para la 
Precalificación para la Contratación de Obra, dice: 

 
1. Elegibilidad 

No. Asunto Requisito 

1.6 Certificados de calidad 
emitidas por una 
certificadora internacional 

El oferente deberá demostrar que posee las siguientes 
certificaciones vigentes de los sistemas de gestión: 
Calidad (ISO 9001:2015) 
Ambiente (ISO 14001:2015) 
Seguridad y Salud en el trabajo (ISO 45001:2018) 

 
 
 

La Sección III. Criterios de Calificación y Requisitos del Documento para la 
Precalificación para la Contratación de Obra, se ha modificado de la siguiente 
manera: 

 
1. Elegibilidad 

No. Asunto Requisito 

1.6 Certificado de calidad 
emitido por una certificadora 
internacional 

El oferente deberá demostrar que posee la siguiente 
certificación vigente del sistema de gestión: 
Calidad (ISO 9001:2015). 

 
 
 

 
Todas las demás partes del Llamado a Precalificación de la Convocatoria 
Internacional de Licitación para la “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y DRENAJE PLUVIAL, DE LAS PARROQUIAS SAN PLÁCIDO, 
CHIRIJOS, ALHAJUELA, ABDÓN CALDERÓN, PUEBLO NUEVO Y RIOCHICO, Y 
EL SITIO SAN GABRIEL” signado con el código No. SDO-PORTOVIEJO-BEI-PR-O-
006 permanece sin cambios. 
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DELEGADO DEL ÁREA REQUIRENTE 

 
 
 
 
 

Ing. Wilson Ponce Andrade 
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DELEGADO DEL PRESIDENTE DE LA 
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SECRETARIA AD-HOC 
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ASESOR JURÍDICO 
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